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El promotor de esta oportunidad de negocio es FM GROUP PERFUMES MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. con domicilio en Florencia 57, piso 3 Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, Cp. 06600, México, D.F. que se denominará en este acuerdo como "FM Group México" y/o "FM 
Group" según sea requerido. Los productos que se proporcionan y venden a través de esta oportunidad de negocio son los perfumes y bienes descritos en los catálogos actuales de FM Group México o de otra manera distribuidos por FM Group México. Las ventas 
de los Productos son realizadas por los Consultores de Fragancia de FM Group México que participan en el esquema como Consultores de Fragancia. La única obligación financiera del Consultor durante el periodo de doce (12) meses a partir de la fecha de afiliación 
es comprar un Starter Kit. El Consultor no tiene ninguna otra obligación financiera y particularmente goza de libre elección en cuanto a comprar o no cualquiera de los productos bajo este esquema de venta. En la aceptación del Acuerdo de FM Group México y en 
consideración a que FM Group México concede al Consultor el derecho no-exclusivo y el privilegio de comprar y vender los Productos de FM Group México, el Consultor acepta las siguientes condiciones:
1. El Consultor hará su mejor esfuerzo en todo momento para vender los Productos de FM Group México y promover la oportunidad de negocio de FM Group México. El Consultor entiende que FM Group México no garantiza ninguna cantidad específica de 
ganancias y que cualquier ganancia y éxito dependerán de la venta de los Productos de FM Group México.
2. La forma de registro, los términos y condiciones y el Plan de Marketing constituyen el acuerdo entero ("el Acuerdo") entre el Consultor y FM Group México y ninguna otra promesa, representación, garantía o acuerdo de cualquier tipo será válido a menos que sea 
escrito y emitido por FM Group México. El compromiso del Consultor de vender los Productos de FM Group México, promover el negocio de FM Group México, o ambos, después del aviso de cualquier revisión al Acuerdo, incluyendo en particular el Plan de 
Marketing constituirán su acuerdo a tales revisiones y legalmente la edición obligatoria del Acuerdo incluyendo el Plan de Marketing. El Consultor pedirá los Productos bajo el Acuerdo y de acuerdo con el procedimiento establecido en la lista de precios. 
3. Para convertirse en Consultor de FM Group es necesaria la compra de un Starter. El Consultor reconoce que la compra de cualquier Producto, literatura de apoyo para promociones o ventas o asistencia a cualquier entrenamiento patrocinado por FM Group 
México es completamente opcional.
4. Este Acuerdo es personal del Consultor y no puede asignarse, venderse o transferirse sin el consentimiento escrito de FM Group México.
5. Para convertirse en un Consultor de FM Group México, el Consultor debe de haber alcanzado la edad de 18 años. El Consultor debe completar la forma de registro y mandarla por correo, fax o entregarla en persona a FM Group México o debe completar la forma 
del registro en línea y mandar una copia firmada por correo, fax o entregarla en persona a FM Group México. Si el registro es aceptado por FM Group México, se le asignará un número de identificación al Consultor. FM Group México se reserva el derecho de 
rechazar o aceptar cualquier registro.
6. Si no hay ninguna oficina de FM GROUP en el país del nuevo miembro, éste firmará el contrato con el país extranjero más cercano dónde exista FM. Cada país constituye una franquicia autónoma responsable de pagar las comisiones de los Consultores de 
Fragancia residentes de ese país. Un agrupamiento, formando parte del acuerdo de cada franquicia individual, permite y apoya el patrocinio internacional. El Consultor tiene derecho de comprar los productos en otro país. Para pertenecer a FM Group México, el 
Consultor tiene que ser residente legal de este país y contar con todos los permisos necesarios para laborar.
7. Si el miembro de la red de venta de FM cambia su país de residencia, está obligado a informar a la oficina de FM en ese país y a actualizar los nuevos contactos.
8. Esta política describe el deber de responsabilidad de FM Group México con respecto a la recopilación y uso de datos. En relación a los datos de los Consultores de Fragancia (ya sean personales o de otra naturaleza) que FM Group México mantiene, FM Group 
México se compromete a:
a) Obtener y procesar justamente los datos personales o la información que constituyen los datos personales;
b) Asegurar que los datos personales sean exactos y, cuando sea requerido, actualizarlos;
c) Guardar los datos personales para uno o más propósitos legales;
d) No usar o difundir datos personales por cualquier manera que no sea legal;
e) Asegurar que los datos personales sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación a dichos propósitos;
f) No guardar datos personales por más tiempo que el necesario para dichos propósitos;
g) Tomar medidas de seguridad apropiadas contra acceso no autorizado, alteración, propagación, destrucción, accidentes y pérdidas de dichos datos.
9. El Consultor reconoce que ha sido informado por FM Group México que la información que le proporcione (incluso información relacionada al Consultor, su dirección entre otros detalles) será retenida por FM Group México en un banco de datos y será utilizada por 
FM Group México con el propósito de calcular las comisiones a pagar y para los movimientos del negocio de FM Group México y otorga su consentimiento. El Consultor también otorga su consentimiento y reconoce que FM Group México puede difundir esta 
información en relación con estos propósitos a otros grupos de miembros de FM Group México así como otras franquicias de FM GROUP que pueden situarse en otros países, en particular, puede difundirla a otros Consultores de Fragancia como parte de las 
genealogías de FM Group México. Cada Consultor FM tiene el derecho de acceso a sus datos y el derecho de solicitar la actualización de los mismos.
10. Los Consultores de Fragancia no podrán tener un interés de propiedad o de mando de más de una posición de Consultor, ya sea directo, indirecto, individual o como Consultor conjunto. Operar más de una posición expondrá al Consultor a suspensión o 
terminación. FM Group México podrá terminar o combinar cualquier posición que en su opinión razonable sea un substituto para otra posición o persona. La integridad de las líneas de patrocinio es fundamental para la funcionalidad y éxito de la organización. Una 
vez que el Consultor esté siendo patrocinado, FM Group México cree en la protección de esta relación hasta sus últimas consecuencias. Sin embargo si un Consultor termina su Acuerdo deberá permanecer inactivo por un periodo de seis (6) meses antes de re-
aplicar bajo un patrocinador diferente.
11. El Consultor puede en cualquier momento rescindir el contrato de participación en la Red de ventas FM Group México sin ninguna penalización, con o sin causa de razón, con una requisición presentada por escrito y enviada a FM Group México una semana por 
adelantado a efectos en el fin de un mes calendario. Si un Consultor termina su Acuerdo deberá permanecer inactivo por un periodo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de expiración del contrato a causa de la recisión del mismo, antes de re-aplicar bajo un 
patrocinador diferente. Excepto cuando la obligación de la no competencia acordada en el Acuerdo del Consultor esté especificada para aplicar después de la terminación de este, el Consultor será relevado de cualquier obligación contractual futura hacia FM Group 
México en cualquier momento de la terminación del acuerdo.
12. FM Group México aceptará individuos, sociedades y compañías limitadas como Consultores de Fragancia. Los Consultores de Fragancia pueden usar un nombre comercial para su negocio de FM Group México. Los matrimonios o compañeros civiles 
("Esposos") que deseen convertirse en Consultores de Fragancia pueden firmar la misma Forma de Aplicación como Consultores de Fragancia conjuntos. Su posición de Consultor será reconocida como Consultores de Fragancia conjuntos con un mismo 
patrocinador, bajo el cual cada esposo será conjunta y severamente responsable por las acciones del otro Esposo. Si un Esposo desea convertirse en Consultor posteriormente a que el otro esposo se haya convertido en Consultor, este será agregado a la posición 
del Consultor existente después de la notificación escrita a FM Group México y no podrá sostener una posición de Consultor por su propio derecho sin el consentimiento explícitamente escrito de FM Group México. Los matrimonios o compañeros civiles ("Esposos") 
podrán unirse a un individuo.
13. Los derechos del miembro de FM son intransferibles a otra persona que no sea marido, esposa, accionista de la compañía limitada u otra persona adulta después de firmar el acuerdo de transferencia de todos los derechos del miembro. El Consultor que va a 
sustituir al Consultor cedente no puede ser una persona que había sido privada de participación en FM Group por causa de incumplimiento de las presentes condiciones. La persona que substituye no podrá ser privada de los derechos del miembro anterior.
14. En el sistema de la organización de ventas y en el marketing multinivel el Consultor tiene los derechos de un Consultor de la Red de ventas FM Group México, iguales para toda la Red de ventas FM Group World.
15. Las reglas que determinan los puntos asignados al Consultor por los resultados de la venta de determinados cosméticos FM y los descuentos o los beneficios asignados por esta venta se definen en el Plan de Marketing.
16. El Consultor tiene el derecho dentro de un periodo de catorce (14) días contados a partir de la fecha de la firma del Acuerdo, de aceptar o cancelar el Acuerdo sin penalización alguna después de un aviso de terminación por escrito y de devolver cualquier Producto 
comprado dentro de dicho periodo que no haya sido vendido, siempre y cuando este no haya sido usado, ni abierto su empaque y se encuentre en condiciones de ser revendido y de exigir a FM Group México un reembolso equivalente al 90% de la cantidad pagada 
por ese Producto. En caso de que el Consultor haya obtenido comisiones, bonos o premios, estos serán deducidos del reembolso.
17. FM Group México tiene la autoridad de pedir la prueba de propiedad, por ejemplo: los recibos de compra de aquellos Productos que el Consultor necesita devolver a FM Group México de acuerdo con el Acuerdo.
18. El Consultor entiende y está de acuerdo en que los bonos o comisiones pagadas al Consultor por Productos devueltos y reembolsados a Consultores de Fragancia debajo en su línea, pueden ser deducidos de su cuenta con FM Group México en los siguientes 
ciento veinte (120) días siempre que un Consultor debajo en su línea termine su Acuerdo o este sea terminado por FM Group México.
19. El Consultor está de acuerdo en que los pagos de reembolsos se harán en la misma forma que el pago original.
20. El Consultor es un contratista independiente y el Acuerdo no crea una franquicia o una relación empleador/empleado o de negocios conjuntos. El Consultor no tiene ningún derecho legal o autoridad para ligar a FM Group México a cualquier obligación o hacer 
representaciones o garantías en su nombre. El Consultor será responsable por el cumplimiento de cualquier disposición jurídica aplicable a su actividad como Consultor de Fragancia, incluyendo las obligaciones como contribuyente fiscal independiente.
21. Si el cliente de un Consultor desea cambiar o devolver un Producto de FM Group México, el Consultor es responsable de cambiar o reembolsar al cliente el precio entero pagado. FM Group México está de acuerdo en proporcionar un producto del mismo valor al 
Producto en cuestión devuelto a FM Group México, siempre y cuando el cambio se realice dentro de los primeros treinta días a partir de la fecha de la compra. El Consultor está de acuerdo en que el producto en cuestión no debe estar abierto o rota la etiqueta y debe 
de estar en condiciones de ser revendido.
22. El Consultor está de acuerdo que al conducirse en el negocio de FM Group México está dispuesto a: 
a) Conducirse y tratar con clientes y otros Consultores de Fragancia con las normas más altas de honestidad, integridad y justicia;  b) Ser honesto en todas las relaciones comerciales;
c) Representar completamente el Plan de Marketing de FM Group México a todos los Consultores de Fragancia potenciales y sin desvíos o exageraciones de las posibilidades de ingreso; 
d) Hacer estimados de ingreso basados en predicciones razonables de lo que un Consultor promedio lograría en circunstancias normales; 
e) Ejemplificar que las ganancias pasadas dadas en ciertas circunstancias no necesariamente reflejarán las ganancias futuras; 
f) No representar incorrectamente la cantidad de gastos en la que un Consultor promedio podría incurrir en este negocio; 
g) No representar incorrectamente la cantidad de tiempo que un Consultor promedio tendría que dedicar al negocio para lograr el ingreso estimado y no declarar que las ganancias son garantizadas para cualquier Consultor individual; 
h) Cumplir con todas las obligaciones asociadas con patrocinar a otros Consultores de Fragancia, incluyendo el entrenamiento, motivación y apoyo; 
i) Familiarizarse y seguir estos Términos y Condiciones o sus versiones más actuales.
j) Familiarizarse y seguir todas las leyes, derecho común, regularizaciones y estatutos de cualquier país en el que el Consultor se conduzca en el negocio de FM Group.
23. El Consultor no usará la marca comercial de FM Group México, nombre comercial, slogans, símbolos, y esquemas de colores sin el permiso escrito de FM Group México exceptuando los materiales de marketing, productos de muestra y materiales 
promocionales proporcionados o vendidos al Consultor por FM Group México.
24. FM Group México está de acuerdo en proveer al Consultor con los Productos que ha ordenado. El Consultor hará los pedidos de acuerdo con el procedimiento establecido en la lista de precios y será responsable por la exactitud e integridad de las órdenes que 
emite. El precio de los Productos estará indicado en la lista de precios actualizada que emita FM Group México. FM Group México se reserva el derecho de cambiar el precio de los Productos de vez en cuando. FM Group México se reserva el derecho de vender los 
Productos a otros Consultores de Fragancia y nada en este Acuerdo titulará al Consultor a cualquier prioridad de suministro de los Productos en relación con el pedido de otros Consultores de Fragancia de FM Group México. FM Group México se reserva el derecho 
de rechazar cualquier pedido a su entera discreción.
25. FM Group México no está bajo ninguna obligación de proporcionar cualquier Producto al Consultor a menos que FM Group México haya recibido el pago completo del mismo. El Consultor pagará por los Productos y cualquier cargo aplicable de entrega. El 
derecho a los productos será otorgado al Consultor cuando el pago de los mismos se haya recibido.  
26. Si el Consultor se niega a aceptar o fracasa en colectar su pedido y el mismo es devuelto a FM Group México, el Consultor será responsable de pagar los gastos de reenvío de los Productos a FM Group México. Un Consultor podrá ser sujeto de penalización, 
incluyendo terminación del contrato por parte de FM Group México si el Consultor en cuestión se niega a aceptar o fracasa en colectar su pedido en más de una ocasión.
27. El Consultor está de acuerdo en que al manejar su negocio con FM Group México, representa a los Productos de FM Group México en completo acuerdo con la información contenida en la literatura de FM Group México y sin hacer declaraciones engañosas de 
los Productos; cualquier declaración verbal o escrita hecha por el Consultor, como un contratista independiente, con respecto de los Productos de FM Group México y la oportunidad de negocio de FM Group México debe de estar basada estrictamente en la 
información escrita emitida por FM Group México, por ejemplo, en literatura de promoción de ventas para el Consultor. El Consultor es responsable por todas las declaraciones que haga que se desvíen de tal información emitida por FM Group México y por la 
presente indemnización a FM Group México por cualquier pérdida, daño, perjuicio, demanda, costo que incluya cuotas legales, costos judiciales o multa que se levante de representaciones no autorizadas hechas por el Consultor.
28. En consideración a la posición del Consultor, el Consultor está de acuerdo en que durante el tiempo del Acuerdo o por el período de noventa (90) días posteriores a su terminación, no tomará o alentará ninguna acción cuyo propósito o efecto sea engañar, partir, 
interferir o disminuir el valor o beneficio de las relaciones contractuales de FM Group México con cualquiera de los Consultores de Fragancia de FM Group México. Sin prejuicio a la generalidad de lo siguiente: el Consultor no deberá directamente o indirectamente 
contactar, solicitar, promover, patrocinar o aceptar a cualquiera de los Consultores de Fragancia de FM Group México (a excepción de aquéllos personalmente patrocinados por él mismo) 
29. FM Group México pueden dar por terminado el Acuerdo con efecto inmediato 
a) si el Consultor hace una declaración falsa o engañosa en su forma de registro 
b) el Consultor rompe cualquiera de los estatutos del Acuerdo o
c) si el Consultor promueve de forma alguna a cualquiera de los Consultores de Fragancia oportunidades en los programas de competencia de cualquier otra compañía de ventas directas, otra que no sea FM Group México.
30. Al darse por terminado el Acuerdo, FM Group México pagará todas las comisiones y bonos debidos a la fecha de terminación y la red de ventas bajo el Consultor será otorgada al patrocinador inmediato ascendente.
31. A la muerte de un Consultor, los derechos y responsabilidades del Consultor se transfieren al hereditario quién podrá elegir 
(i) aceptar la posición del Consultor en los términos y condiciones del Acuerdo del Consultor como si fuera parte de él o
(ii) requerir el último pago de las sumas debidas (en caso de haberlas) bajo el Acuerdo del Consultor. FM Group México se reserva el derecho de suspender la posición del Consultor hasta ver el recibo de documentación que evidencia al heredero a la posición del 
Consultor difunto.
32. Las Genealogías de FM Group México (siendo que la información mantenida por FM Group México está relacionada con sus Consultores de Fragancia, que en la opinión de FM Group México puede incluir sus relaciones con cada uno de sus Consultores, el 
patrocinio de cada Consultor, la línea superior e inferior del Consultor e historial de compras de cada Consultor) contienen información confidencial que es muy valiosa en el negocio de FM Group México y que deben permanecer en todo momento como propiedad 
de FM Group México. En el caso de que FM Group México estuviera de acuerdo en develar detalles de cualquiera de sus Genealogías al Consultor: 
(a) el Consultor debe (a la magnitud de que tales detalles no están públicamente disponibles de otra manera que no sea una apertura del Acuerdo) en todo momento y sin límite de tiempo tratar esos detalles como información confidencial en la naturaleza de un 
secreto de comercio y no usar, divulgar, permitir el uso o evidenciar esos detalles a ninguna otra persona (tomando todas las medidas necesarias posibles para proteger y mantener la seguridad de esa información) y usará los detalles solamente para el beneficio del 
negocio de los Consultores de Fragancia de FM Group México y para los propósitos para los cuales fueron difundidos; 
(b) el Consultor devolverá cualquier copia de cualquiera de esa información inmediatamente a FM Group México al darse por concluido el Acuerdo por cualquiera que sea el motivo.
33. Ningún fracaso o retraso para ejercer cualquier derecho bajo el Acuerdo por parte de FM Group México operará como una renuncia de los mismos.
34. Cualquier aviso u otra comunicación escrita dada bajo o en relación con el Acuerdo puede entregarse personalmente o puede enviarse por correo a FM Group México a la dirección mostrada en la Forma de Registro o a otra dirección notificada por una de las 
partes a la otra.
35. Si en cualquier momento algún término o condición en el Acuerdo se juzgara como ilegal, inválido o inaplicable parcial o completamente bajo cualquier ley o promulgación, tal término o condición se juzgará como si no formara parte del Acuerdo pero la efectividad 
del resto del Acuerdo no se verá afectada.
36. Los términos y condiciones del Acuerdo y cualquier disputa que se levante bajo él serán gobernados por la ley mexicana y las partes se someterán a la jurisdicción exclusiva de las cortes mexicanas.
37. FM Group México se reserva el derecho de modificación de las presentes condiciones generales, de la cual cada Consultor será informado por escrito con acuse de recibo. 
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